
 

 

 

 
 

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL  

En la ciudad Victoria de Durango, Dgo., siendo las 11:00 (once horas), del día 03 

(tres) del mes de marzo del año 2022 (dos mil veintidós), reunidos en la Sala 

Francisco Villa del Congreso del Estado los CC. Diputadas Sandra Lilia Amaya 

Rosales, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Marisol Carrillo Quiroga, Gabriela 

Hernández López, Sughey Adriana Torres Rodríguez y Teresa Soto Rodríguez, 

Presidenta, Secretaria y Vocales respectivamente de la Comisión Especial; 

encontrándose presentes las CC. Doctora Karla Obregón Avelar y Samantha 

Ceniceros Morales, Directora y Asesor del Centro de Investigaciones y Estudios 

Legislativos; así como los asesores de los diferentes grupos parlamentarios; reunión 

en cuya orden del día se contienen los siguientes puntos: 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE. 

4. ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACION DE LA SIGUIENTE 

INICIATIVA: 

• PRESENTADA POR LAS CC. DIPUTADAS SANDRA LILIA 
AMAYA ROSALES, ALEJANDRA DEL VALLE RAMIREZ, OFELIA 
RENTERIA DELGADILLO, MARISOL CARRILLO QUIROGA, 
GABRIELA HERNÁNDEZ LOPEZ, SUSY CAROLINA 
TORRECILLAS SALAZAR, SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ, 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, SUGHEY ADRIANA 
TORRES RODRÍGUEZ, SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO Y 
TERESA SOTO RODRIGUEZ, POR EL QUE SE OTORGA 
"RECONOCIMIENTO ESPECIAL" A LA DRA. SANDRA ELIZABET 
MANCINAS ESPINOZA, A LA C. LIC. LETICIA RIVAS 
CONTRERAS Y A LA M.C. DORA ELIA DIAZ RUTIAGA, EN 
RECONOCIMIENTO A SUS DIVERSAS TRAYECTORIAS. 

 

5. ASUNTOS GENERALES; Y 



 

 

 

 
 

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: Buenas días compañeras 

Diputadas, le solicito a nuestra secretaria Diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado, 

tomar lista de asistencia y verificar el quórum legal para esta sesión. 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: Con su permiso Diputada 

Presidenta, informa a esta comisión que, una vez llevado a cabo este procedimiento, 

contestaron de presentes las CC. Diputadas Sandra Lilia Amaya Rosales, Silvia 

Patricia Jiménez Delgado, Marisol Carrillo Quiroga, Gabriela Hernández López, 

Sughey Adriana Torres Rodríguez y Teresa Soto Rodríguez. Hay quorum 

Presidenta. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: Gracias secretaria, habiendo 

quorum se abre esta sesión, la cual tiene como propósito el analisis, discusión y 

aprobación en su caso, del Dictamen por el que se otorga "Reconocimiento 

Especial" a la Doctora Sandra Elizabet Mancinas Espinoza, a la C. Lic. Leticia 

Rivas Contreras y a la M.C. Dora Elia Diaz Rutiaga, en reconocimiento a sus 

diversas trayectorias. 

 

Al entrar al análisis y estudio de la iniciativa, esta Comisión Legislativa da cuenta 

que la misma tiene como propósito otorgar un Reconocimiento Público Especial a 

tres mujeres destacadas, que han sido un gran ejemplo de disciplina, dedicación, 

esfuerzo, profesionalismo y responsabilidad y un referente en los ámbitos que se 

han desarrollado para los duranguenses y para la sociedad. 

En el marco del Día internacional de la Mujer, se reconoce a estas mujeres 

destacadas que son ejemplo no sólo a nivel estatal, sino nacional en los ámbitos en 

los que se han desarrollado, el deporte, la ciencia y la investigación, realizando 

grandes aportaciones a la sociedad. 



 

 

 

 
 

Quienes estén por la afirmativa para aprobar este dictamen, en contra, en 

abstención, manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba, por unanimidad. 

Muchas gracias, con su permiso compañeras Diputadas, una vez agotado el orden 

del día, se declara clausurada la sesión notificándoles posteriormente el día y hora 

de la próxima sesión, buenas tardes; siendo las 11:30 (once horas, con treinta 

minutos) del día de su inicio, firmando para constancia el Presidenta y Secretaria de 

la Comisión Especial. Damos fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  - - - - - -  

 

 

 

 

DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES  

                                                       PRESIDENTE. 

 

 

 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

           SECRETARIA 

 

 


